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dientes y gobernarse por sí solas; he aqoí, Señor, on sia 
número de los principales escoHQs en que se va á estrellar 
el si ó el no de V. Sob. 

La comision mientras mas ha profundizado la materia, 
eonsoltadola y d1scoridola en seis sesiones, prolongada la que 
menos por tres horas, teme mas comprometer~e y comprome
ter á V. Sob., y no encuentra partido qoe asegure de to
dos los peli~ros. ¡Dura alternativa en la que la proposicion nos 
ha puesto, ó de lastimar nuestra delicadeza y pundonor, y 
hollar nuestra personal conveniencia, ó de poner en el des
peñadero la salud y conveniencia públicas, y dar, quizá, un 
toque de alarma q11e podrá serlo de una revolucion desastro
sisim:;! Quisiera, por tanto, la comision guardar silencio y, con• 
fesando su insuficiencia, suplicar á V. Sob. la exonerase de abrir 
un dictámeo tan expuesto; pero como no le es permitido, va 
á manifi:star de qué modo ha analizado la e De5tion, y que 
es á lo que mas se inclina, entre incertidumbres y temores • 

¿Es Justo 6, lo que e~ lo mismo, ""1 ~ce,idad dt un 
nut-oo Congruo constituy,ntt? Este es uno de los dos aspec
tos que tiene la coesrion. ¡Ojalá fuera el único, pues en ~I se 
decide la comisioo por la t,egativa sin que le qa~de escrúpulo. 
· En jlos ~los cas95 h~ria neccsid11J de otro Coogre• 
so~ ó por la ilegitimidad, ó por la impouncia del acu,al ~ 
n constituir á la nacion, y ni una ni otra se podri probar 
con solidéz. 

La ilegitimidad ó habria nacido con el actual Con
greso ó le habria sobrevenido despues. Sus propugnadores quie
rtn fOsteoer lo primero; pero, á la verdad, con fundam~ntus '¡, ........ , debili•imos. Unas veces dicen • que la junta provisional no ~ ,~ ·~ · ") tuvo autoridad para convocarlo;" pero acuerdense que alguno 

h~it,;,,; ; • .:· ";,,. l • babia de haber hecho la cunvocatoria primera, y que la na-• l f ! . . _1_ :_e ... , t • 

•t'," . r , I c1on que ahora w adhirió al plan de Casa de Mara (lo que 
"'!1 ~ 1 

•• •· , · nos quieren aiegar á su intt:nto) se adhirió, general, deci-
~ l · ·,• { 1 , siva é in.:quivocamo::nte al plan de Iguala qm: prefijó la ins-
~t~ ;.1 •,. '!t ·. · talacioo de esa junta, con el primero y casi único objeto de 
i .si;., ;o , " ,).' • -:¡¡I convocar á 1:i~ primeras córtes. 
\: •: 1 ~l 7 Otr1s veces alegan "que en la conYocatoria se pu-
,~:~ sieron ri=stri:ciooes que no se podiao ni debiao haber puesto 

..,.., - _á un:i n:idon;'' pero reflexionen lo primero, que en ninguna 
1'. GO~vocaroria Je cuaut111 conocemos ha di:;ado de haber ümi-

, ~ 
l O, á la edad, o á la cuah-. , on respecto a sexo, d 

tac1ones, o e ~ d las personas elegibles: lo segun o, 
dad, ó á la iortuoe e . ta rovisionel abusó de sus fa-
que si eso prueba que la ¡un. perdonables no convence de 

é · ·ó en yerros 1mp ' d 
cuhades, mcum td d del Congmo: se dañaria, c~an o 
rnanera alguna la, nu , : ro nunca la esencia de la hber
mucho, el ~zas o me~o 't pe lectorales se verian, tal vez, cons: 
tad; es decir, alg~na~ 1un asde ue confiaban mas, pero no a 
treñidas á no elt:pr a nno . : q o' que desmerecieran abso-

b tos que no qumeran . . 
1 nom rar suge . b bria de consiguiente, v1c10 en o 

lutamente su confianza¡, a ·' 1 de la eleccion, y aunque se 
.d 1 mas no en o esencia . l a 

acc1 enta ' l'b tad convenia, s1 con a que er procediera, no con cuant:i i er 

suficiente. 1 á la limita::ion de los poderes! ,ue 
. Otras veces a¡,e en " d • d s no les de ¡o la , 1 d. tados á !,ases eterm10a a 

ciñendo a os ipu d . b 
O 

de un Congreso coos-
11mplitud que debe t~oer to o m_ie"-:ior a un axioma el que no 
tituyente:" pero adv1ert.an que sien dy ligar á una nadoo li
hay potestad sobre la tierr! que tªe o~o contra su opiuion y 
bre á constituirse ~e _este o aque _m :,,e nulas, si.:mpre des
v-oluntad, las restncc1ones fueron tp_so J ¡· n á los di• 

l d d ote y ¡amas 1g3ro 
:iprobadas por e po er ª. ' han pedido proceder ~in 
potados. Estos en todl o f¡ uem~n de la coostitucioo: si las 
sujecion á ellas en ªr. bormac1fi é no porque . se creyeron 
dl!clar:iron en 24 de e rero u ~n or una medida polí
obligados, sino porque. _las !0 m1:~¡ar f lo menos los terribles 
tica y eficaz para e!i~.ir, 0 8 e a rcvdan cla
mah:s que nos sobrevm1eroo ~esp¡:s, li:rta/ 10/ heroicos es
ramente, y de q~e nosb_~ca dn 1 patria· y porque s:ibian 
ti d los dignos 1¡os e ª ' · d 
uerzos e d' tirse la constirncion, escog1en o 

que al form:irse Y JSCU • , mhmas esas 
para. cll~ el. tiempo opo,nu;o, h:-e::t: ~~r ~~ndo todo, 1 
imagmar1as l1ga?uras. Asi i S b declarando no estár obli
así lo ha ~oc1on~dod ya : . o ;e los que la repmentao, 
gada la nac100, ni e com1gmen tratado de Córdova. ¿No 
á artículos del plan de Iguala Y l'mitacioo de los 
fué esto decir equiv:ilentemea:e, q~e ¡~ i de bases para la 
poderes era tan nula como a as1gnac1on 
constitucioo futura del estado? . , . ni la nacion 

No ya una a_utorida? 1leg1t1~a,. per? 
misma puede pmcrib1rlas, D1 poner hmaes a los repMen• 



+ 
tantes qae deputa para constituirla. QuJen diide de este. as-er-
to, medite lo que quiere decir constitucion y cuales son 
los principios de un gobitrno representati-oor No se llama 
~on propiedad constitucion el conjunto de artículos que for
man u.n tod~ armonicso y concatenado, ~ manera de poe.
ma.~ muchos, 1a m~yor parte de el!o_s pueden variaxse y 
trastocnarse sin que eL estadl) sufra alte,raclon; no. sucede lo 
mismo coa las bases esenciales, estas variadas trasto¡n~n to
da la scciedad, y por lo tanto ellas, y solo ellas. 6e pue
den llamar constitucion. Con que si la naden, procedienqOl 
de un modo democrático, cuya posibilidad no es facil de: 
entende.r en un territotio vastísia10, fijára las. bases á sus re
presentantes y ligára á ellas sus poderes, les d:iba ya la c:ons
ti.tucion► y cll3ndo mas,. los comisiouaba para ser los re
dactores de ella, y el cuerpo representativo no se podria. 
llamar constituyente sin'. incurrir en implicancia., 
. Supuesto que no hubo nulidad original en el Con-

greso, parece coa evidencia, que si se hubieran quitado de
enmedio de los tiempos los aciagos. dias 18 y 19 de mayo,, 
y_ 31 de octubre del año. de r8:u, eL actual Congreso, re
conocido y obedecido hasta entonces de todas. las provin
cias, co~ consta de los. testimonios escritos, y lo comprue
ban innumerables hechos de obediencia, : babda , seguido sQ 

~archa. magestuos:i, habrfa formado la constiiucion, y á tila. 
q,uedaria la Meion ligada j,usta.mente~ i;Puu por qué ahora 
ru:i deberá suceder la misma cos:2? . , 

¿Con qne se podtá probai:- ilegalidad supe~-veni,rntc ea. 
este cuerpo~ Su disolucion fcé purameqte de hecho, No so
lo no se ha. dudado, pero ni podidp dudarse de que ese 
procedimicnro foé atentatorio, y así lo aleg~a todas y cida. 
una. de las provincias para jusrifi::a~ la ~tual revolu.cion;. lue
go el Congreso ha s~istido sit!mpre d.t: du:tclw, qu¡tado. 
el es.totbo que smpeoJió, su marcha la debe contiirnat, · y 
ese tiempo de. suspension ha de comider.arsc como el sueño
de un legislador, ó de un j.uez, que nadie ha im:igi1,1ado le 
prive de su facult.1d y iuri~dicci.on para cuando despierte. 

¿Será acaso, que la misma n:icioo q_ue quiso entonces. 
cfar ar · actual Ccngr1::s-o ta facultud de constitui~la, :ihora 
ao -quier.!· ya y le r.etiza los poderes~ Ex.'Uuinéin.os el h.e-

. \ 

5 
di.o y. el derecho, porque son tan dudosos, qtJe la comision 
5e decide á negarlos. . . 

la provincia de Puebla, con la que estuvieron uni.;. 
formada~ casi todas antes de la continuacion de V. Sob,, 
declaró en 19 de marzo, en los términos mas solemnes, 
que reconocia al actual Congreso por legítimo, subsisten
te en derecho, J que ella y el ejército le obedecerían 
tan /µego, como le 11ieran obrar m libertad, lo que t1sí 
se ha verificado. 

En esta declaracion no hicieron, ni podian legalmen
te hacer, restricciones á la sola con11ocatori11 ni supuestos 
de expurgacion ó p11rificacion, fuera porque sabian que hay 
males que no pueden tener dañosa influencia, y es preciso 
tolerar por conseguir mayores bienes, ó fuera porque con
fiaban en que las leyes vigentes subministran para ellos re
medios ordinarios: En el mismo sentido se han explicado 
Veracruz y Oajaca, desbaratando todas, principalmente la pri
mera, el argumento que se quiere tomar del pronunciamien
to por el plan de Casa de Mata, cuyo segundo artículo 
ha originado la disputa, pues acabado de formar ese plan 
salieron en Veracruz las indicaciones en que ya se ha
bló , de vari,lr la convocatoria elegida en el plan, y Pue
bla y bs demas provincias- adherentes, comenzaron á-proyec
tar libremente otra convocatoria. Esto, el no haberse cumpli
do, en , rigor, ninguu otro Je los artículo,, y el que los 
que arguyen con el segundo, seguramente no querrán que 
la convocatoria sea la de la Junta provisional, ¿que signi
fica sino que todos y cada uqo se habion adherido· á la subs• 
tancia y 111 objeto primordial del plan, mas no á sus por
menores; que querian, se unian y resolvian la derrocacion 
del gobierno imp¡ri(l/, sin juzgarse ligados .á todos los an
tecedentes y consiguientes que el plan encaminaba 6 dedu
cia de tal objeto. Sabrian, quizá, lo que dtspues. manifesta
ron de oficio los generales del ejército, autores ó·. coopera
dores de ese pion, cQn relacion á su segundo artículo, es
to es, que nunca habia sido su mente oponerse al resta
blecimiento del antiguo Congreso, cuando _ al contr::rio, la 
disolucion de él era el motivo de su pronunciamiento; y 
que, si habian hablado de otro nuevo, fué solo porque se 
iov.iginaban, hallarían para éste menos resistencia en el sr. 
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)turbide, y por Jo mim10 .menos rie~gcs de efusion de san
gre y de guerra civil. 

Aub sin estos documentos seria el hecho, por lo me
eos, dpdosQ para_ la co~ision: _ ~lla sabe. que .ia po,bla~i~n 
9e cada lugar, ciudad o prov10c1a, ha estado y esta dlVl• 
dida en dos J>&rtes, una muy pequeña que se puede llamar 
S!I, a_ristocr1Zci1t, y· la otra, iocom~rablemente mayor, que 
Hamarémos su dtmocraci-a: la primera,. la .wrman unos cuan .. 

· tos individuos que tienen algun séquito, dan el tono~ do-
minan en las corporaciones municipales, y se arrogan la voz 
de la provincia; la otra la compone el inmenso resto de 
la poblacion. aiempr~ pacífica, siempre dispuesta á una obe• 
dicncia pa5i~a, facilmente movible por . no bacer re~hteocia, 
callada, y cri su mayoría· ignorante, y poco a-pta 11un pa• 
ra con~er aos nrdaderos. intereses. Hecha esta di6tincion, 
c;uya exactitud es de evidencia práctica, la comhion cuan• 
dd oye decir, esto ó aquello quiere tal 6 cual pr(J1)incia, 
no. solo desconfia mucho del aserto, sino que casi se decide 
;i. que no es la provincia, sino su aristocracia, mns claro, 
una porcion á quien no siempre guia el interés corono. la 
comisioQ ~e inclina á creer qne eHo es lo que swcede en 
el caso presente; podrá equivocarse, pero su error 6erá hijo 
~e la sana regla de crítica que sigue y ha asentado. 

S_upongámos la certeza del hecho y que algunas ó 
varias provincias quieran que on nuevo Congreso, y no el 
a<:tual, sea quien forme la tonstitucion del estado. ¿Basta
ria esto para fundar en derecho la necesidad legal de la con
vocatoria? ¿Tienen derecho esas provincias de revocar ó sus
pender los poderes que dit'ron á sus diputados el afio de, 
2:2, cuando estos no han p~dido todavia llenar el objeto de, 
su mision? Nos inclinámos al uo, y he aquí los fonda•• 
meatos, 

La nacion no es 1:i reunion de dos ó de algunas• 
prov10c1as, sino la totalidad de ellas y de los individuos que 
las componen: por eso no titme superior sobre la tierra y 
nadie le puede imponer leyes. 

La soberan{a esenci11l, esa omnipotencia civil, ó ple
na facnltad de regir sin otra su jecion que al supremo au
tor de la naturaleza, reside siempre en la nacion, entendi
da como acabamos de decir, y de cuyo solo modo se con-

7 
ei~ perfecti~imamente que no pudiendo el todo, en lo fí-. 
sico3 ser menor que sus partes; en lo aivil y político es el 
mayor absurdo , imaginar que alguno, ó algunos individuos, 
iguales en lo natural á todo el resto de los hombres, ten• 
ga por naturaleza, ó de otro modo que por pacto y con
veniQ, el derecho de mandar á todo el conjunto de que son 
partes y se llama nacion. Se concibe con igual claridad que 
de esa soberanía esencial no solo no puede despojarse ia
mas 111 n:1cion; pero ni delegarla, pues la parte quedaría en• 
tonces m,1yor ó superior 111 t9do. 

No sucede lo mismo con el "jercicio de la soberan{a: 
la nacioii, no pudi• ndo tjercerla sin dividirse, porque no s'e 
puede concebir facultad de mandar fin obligacion de obe
decer, ni individuos autoriZTidos para lo primero sin otrds 
sugetos á lo segundo, delega ó deposita el ejercicio · de su 
soberanfa en cierto 6 en ciertos individuos de los que la 
componen, obligand05e et r~to á citcr y pasar por lo que 
estos ordenen. He aqui el único ejercido que la nacion to
da 1mede hacer de su soberanía, á saber, nombrar á st11 
repmcmt,aotes,. fac11ltarlos p&1a qlle la - den leyes y dís
pongan el modo de aplicarlas á Jos- casos particulares, y el 
de h3cerlas siempre ejecufar. 

EQ esto ha habido y puede haber mil formas; pe .. 
ro dejando á un l:iJo las que fueron adoptadas entre ooes;. 
tros mayores, controigatnonos á las que ellos desconocieron y 
,10n invencion de la política moderna. 

Grandes naciones diseminadas en inmensos territorios 
ni quieren ya 6ujetarse á la roluntad ilimitada de tin · fü
lo hombre, que era la monarquía de antaño, ni la tota• 
lidad de sus miembros puede concunir inmediarnmente á la 
formacion de las leyes que la deben regir, :isi por la im.; 
posibilidad de reunirse en un punto comun, ó de ir men
digando la aprobacion de pueblo en pu1:blo {Je cuyo mo
do nunca habtia ley alguna) como por lo ineptitud de la 
mayoria de la naci,;n ·piira conocer los _verdaderos, vastos y 
complicados intereses de la comunidad. 

la division y subdivision de ocupaciones y trabajos, 
que crece á proporcion de la civiiizacion y prosperidad de 
un. ~stado {prescindic:ndo de ~¡ h y ó no h11y en todos dis
poSJc1ones naturales) ha hecho que miemras todas las otras 

,; 
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y mas numerosas clases se ocupan en el comercio, agricultn• 
ra, artes &c. cierta clase,- siempre corta en comp:iracion de 
las demas, haga so ocopacion exclusiva de estudiar al hom
bre y á la naturaleza, de meditar los intereses de aquel y 
leyes de ésta, de cuyo modo se hace la mas apropó~ito, 
6 la sola capaz de regir y legislar para la felicidad de los 
pueblos. Tal es el origen y tales los principios del gobier
n~ representativo. Los pueblos que componen una gran na
c100 y que no quieren sugt:tarse á los caprichos de un so
lo hombr_e, . ni pueden reunirse para dictarse leyes, ni aunque 
fuera pas1bl~ la reuoioo, tendrian capacidad :moral, ó la filo
SC?fia nec~sana para darselas justas y convenientes, nombran 
cierto . nume,ro de representantes, se ponen en sos manos y 
. se obligan a obedecer las que les dicten. Estrechados par la 
ley natural á guar~ar fidelidad en sus convenios, no pue
den ya vol~er á e1ercer su soberanía (cuya esencia siempre 
conservan) SIDO ó en la renovacion periódica de sus repre
sentantes, ó en la ~esistencia á un gobierno opresor que fal• 
tó al pacto y se htzo incapaz de conducirlos á la felicidad. 
Esta ~acuitad de resistir que con temblor y horror univer
sal de Europa qnisieron los demagogos Franceses, en el fre
nesí de la revolucion, elevar á la clase de derecho, no es
tá regularizada todavía; nadie la puede desconocer racional• 
mente; pero ninguno basta ahora, le ha dado límites y formas; 
quizá alguna •~z se hará este feliz descubrimiento y eoton -
ces las revoluciones llevarán una ,marcha regular y metódica. 

Estas verdades demuestran, á juicio de la comidoo, 
que _ la sobrran{a e_smcial uo se reatume, como vulgarmente 
se dice; que no es 1amas, ni se puede concebir distributiba de 
suerte que esté toda en cada provincia ó pueblo, 6 parte en 
11no y parte en otro, sino colrctifla en toda la nacioo; y, 
en fin, que en la actual orianizacion de nuestras sociedades 
es una quimera considerarlas, en algon caso, en su estado na
tural. 

Es otro delirio concebir á los represent:rntes que for• 
man_ lo~ modernos congresos como apoderados ó agentes de 
prov.mc1as dcte~minad:1s, cuya obligacion esté reducida á con-
5eg01rles vcnta1as municipales, tal vez con perjuicio de lós 
demas. EsJa verdad, Señor, es tan impartante, á nuestro mo
do de entender, que mientras no se peaetren de- ella naes-

✓ 

troc. eencludadoM!,. es im~slble q11e conclb11n tu ,rentojos ~el 
gobierno representa.uvo, 01 tomen l'º r él :iquel entu~b~1t10 que 
nos es tan necesauo rnra llrgor brtvi: á 111 fclichfod: qui~ 
sieramos, par tanto, imprimir en todo, y en ~ : n uno 11 
conviccipo de esta~. verdad~: los di¡uta(ios son "'l rfSei:tan
tes di toda /" nacion: su- J1úeru J tmpdio, e éi111 ,o .. 
,nun 1 no el p~rdal¡ 1111 ·¡ro-Pimr,11 solo so11 1orc:,1,es con
wmr!o11ale1 de un g_ran toJo pa~cid.11 (Í los signos del 
Zodu,co, q11e no eJtisten ,n /,, na11traleza, #1.0 que so,a 
i111J~1ttado1 por l~s astrÓ1lOmOS para ~1lt~11drr, ex-plicar ,ne .. 
tód,camfnlt el ,ur,o tú /01 astros. St a unos d~•11tados /01 

n•mbra 1111a pr()'()incia , á otras otra, ts porque la i,;,nen-. 
sidati dtl territorio hau imposible el ']Ue lodas ncmbrm tÍ 
todo,, por lo que fue indispensable el co11vmio dt proratear 
entrt ella, el 11Úmtro total, pero cada prt.-vincia obra t,Í 

nombre 1 tn flez de la nacion, 1 el diputado que remite re-. 
presenta "° t! la parte remitente, sino á toda la asocia
cion,. ""'" 111 voz, habla m su vez y ,w d1be pro,rwvrr 1i-

1UJ 1nt1rt1ts comuna/u. 
De estas verdades se deduce ya la 'que hace i naet-

tro in!eoto. NingoQa provincia en particular puede retirar 4 
sus diputados los po~er~s ~ue una vez les dió, parque y11 
DO sen suyos, y per,ud1car1a el derecho de la nacion qno 
DO forma ella sola. Tampoco lo pueden hacer v:irias pro• 
vincias porque no son el todo. la nocio11 entera podrá 
por medio de cualquier individuo (~omo que se d1 accio~ 
populer) remo1'er alguno ó algunos diputGdos, en los casos 
Y. ,en la forma cst:.blecid~ par derecho; mas ni ella pa
dra hacerlo con ·todor., 11 ,e hobla de reglas y de leyes, 
porque tratfodose d¡: revolucion ya dijímos ao euár suje
ta á ningunas: cuando lo esté di«:orrirémos Kgnn ellas. 

¿Pnes si la na.ion, se nps dirá, no puede aunque 
quiera disolver el Congruo de ,os representantfs, cerno su 
Tolu~t_a<l setá la ley suprema? ¿como de·aria el hec.ho do 
5er m¡_usto. si llc:ieciere? y por el contrnrio, ¿cerno se le ha 
de dqar ,10 remedio cuando vea que esos representantes ta 
quier~n t;icrificar ~oo dercrmioaci~n.es ó leyes que la ha
g~• mfehz para e1empre? N cc<!amimo es s:itisfacer á estas , 
dificultades. 

i P el ,istemjl representativo, cuando una sociedad nea 
i 

\ 
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to tstá en actual revolucion, y se halla e.ll' 1 ~z; como· i Dio,i 
gracias, le sucede á la, auestra, hablaodv legall1lente, no tie
ne -ocrlunt11d sino en so Congreso1 por lo que las det~r-• 
Qlinaciones de ~ste son las leyes •. Tendrj opini~"'· q~e m,m-,. 
Ga. se debe coofondir, con el. '-""'°' p,pular, pues aqol!ll-. 
pota formarse necesita de ,fücusio~ prcvia,s, y. . de· ex~me_n:; 
"ª opinion ,-agará sujeta á las variacion~s y eqµlv~cos q~ 
todos conocen; pero ni. opinion es yoluntucf ,. ni. la de lai 
oacion será otra, ni tendr~ mas e~presion, que la, voz d~. 
los representantes. • 

Llegando al último exceso. la. op~esioo, turbada , 1'1 
tranquilidad y levantada. en oiasa la nacieo,~ eqfpffcn ~--~ 
llan las leyes, f?ltan todas las reglas, tiaiAi ie.' decide pon 
ellas; pero coll\Ó just<> es lo que •se conforma · á la ley;¡ 
e9mo ley es la exprcsion de la voluntad general~ y en taL 
wo, y solo en él, la nacioo manifiesta· de hecho,, direc-· 
tamente y sin equívoco, ese 1Joluntatl comrm, todo&> los Ji-· 
De$ y r~ltados generales de la. revolucion sol\ iusto,, 110~ 

cop una justicia preexistente, sino de resulta¡, ó lo qo.~ 
es lo mismo, no fueron iustos antes que los quisiera la na-
cion, sino porque. los qoiso, y dcspues que los quiso. 

Ptnetrados estos princiµios se vé con claridad, que· 
no paede disolvctse leg,lmente todo un Congreso de re-· 
presentantes, oi la nacion, en estado de quietud, tener vo-, 
l11ntad , de ello, ¿Quien asegurari1 esa voluntad sin contra
diciones? ¿quien se la persuadiria sin mil equívoco5? Pero si~ 
llega á revolu~ionarse la sociedad, y en su revolución lo, 
disuelve, el. hecho es justo, porque la nacion lo quiso io
tiqulvocamente, y queriéndolo hiao la .ley y la justicia ex-." 
trinsua. Esto segundo no se puede esperar. entre nosotros, . 
porque 5i : por la di:olucion de V . . Sob. se alarmó la Amé
rica•. Septc:ntrional y. dió el grito, ¿ao seria unt inc,onsecuen
cia q~er ahora lo contrario, y desbaratar la obra de sus . 
manos? ¿no . seria jostiticar lo que se repreende al sr. ltur .. 
l:iide, por lo • menos, verificando las causales? . 

Contestémos ya á la última parte de la rép_ljca. O 
el mal de las determinaciones y leyes de un Congreso (que 
aquí es caio infundado y metafísico) lo puede remediar el . 
próximo, ó se supone irremediable: si lo primero, la oadoQ. 
{p¡ei::e(Qeñ~· legfll y 111dinarjammtt, y por su habitual dis:-· 
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. ,011c1on á ,afrir hasta que ya 110 basta sofrinuento) quiero 
Jolesarlo ese tiemPo cortísimo1 si lo segundo, se levanta en 
.rnása~ tesiste y acaece 1opo lo que hemos dicho, repitiendo 
-que

1 
l':na tal hipótesi no hay -regla. En una palabra, s ~ñor, 

Ja comision no se cansará de 11dvertir que ella l1abla de lo que 
Jioy es legal y jusio, y que -sus asertos proceden bajo las rc
.:glas estable.cidas: no trata de lo que podrá hacerse justo ~n otrll5 
iüpotesis en qnc 1111da se l'oede decir ni discurrir, porque to,
.11uia no se ha descub~rto br~jula para sulcar ese mar bot .. 

.taSQOSO. Tampoco faltarán quienes, valiendose del principio 11se)l~ 
~tailo de q~e aunque /n 11/olunead de la nacioti solo está f1t 

4U Congreso, tu opiuion está fuera, clamarán que como han 
.de subsistir diputados que ya han perdido la confianza~ satis-

.fagamos á estos otros. 
_ Tres -pueden -ser únicamente 1os motivos que bayan 
inspirado 1a ®S~onfianza que se dice, ó las opiniones que baa 
.manifestad9 loJ diputados, -0bjetos de ella, G la debilidad que 
.ban probado, ó· los hechos con que se han contaminado, co• 
<>pcrando á la opres1on y esclavitud de su pátria. La que 
-t1azc1 del primero será injusta; la qlle provenga del segun• 
,do imprudente; y solo la que proceda del terceto será r~
.cio02l, pero facil y legalmente remediable. 
_ En efecto, veodria á tierra toda la utilidad y esencJa 
,<lel sistema representativo si los diputados no fueran inviola
bles por ros opiniones políticas, y si se escojiera no su ca• 

.beza, ingenio é instruccioo para dictar las leyes que ¡nejor l~• 
parezcan, sino iu boca para solo pi:onundar freses que les 
hubieran dictado sus provincias. Quizá el métito mtycr de 
un diputado consistirá muchas ocasiones, en so~tcMr máxi
mas contrarias .á la~ de las facciones y partidos de su pue
blo, como que probará con esto que el bieD de la nacion 
pesa mas en su espíritu que el interes privado, y CJUC sabe 
consagrarse á aquel, arrostrando los caprii;bos é incueses p1i
vados de las personas con quienes tiene que vivir en socie
dad doméstica y de quienes, por lo mismoJ solo tiece que 
esperar ludibrios y reproches. 

El btroi~mo no es para todos los h<'mbm1 en tal ca· 
so no mc:receria , tanto aprecio. La debilidad es una de las 
plagas comunes de la naturaleza humana, y á .Jtll~lb't:iaci 
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CJ_oe por ella acriminen á algobos cliputados es preciso de
orles lo que J~ucrisro á los· 11cosadores de Ja adúltera: ti
r~n la piedra /:,,s corporaciones t itzdiviáuos qúe se hallm 
·hbres d~ la tac/za. ¿Si esas corporaciones, á ciento, dos cien• 
. tas ó. mas leg~as de la capital, temieron, ó prudenciaroo, re-
conocieron al Jdolo, doblaron las rodillas ante él, y algu
nas se apresuraron á manifestar que muy de antemano de ... 
seaban los sucesos que ahora escandalizan, porque culpan al mise
rable diputado que quizá solo se mrnejó pasivamente por te
ner la garganta á dos dedos de la temible espada? ¡Cuando al-

. ganas de ellas les dieron instrucciones ambignas en las que, 
, 1i se traducen ficl~ente ni _c:istellano, quier~n decirles que 
se doblaran y cedieran al impulso de las circunstancias, con 
qué justicia .declarn:m aho~a, tan al~amente contra un pro
ceder aconse¡ado! Seamos ¡ustos V digan con Horado las pro-

/!ncias á es?5 . ~iputados y ellos á- ellas: • TJt?i'!,n damus pe
. fimus qlfe ·vrsczsm,. Por otra p:irte, ¿los mdmdl!os con- que 
·Jo! reemplnzáran es seguro que tendrian esa heroicidad ape • 
tecida? ¿Acaso esta se prneba foera de los p~ligros en que ellos 
todavia 110 se han visto? 

: · No sucederá lo mismo con los que por hechos positivos 
y · de mala fee cooperaran á la opresion y esclavitud: estos 

, tales merecerian la. execr:icion del mundo todo, serian indig
: aos dd nombre americal1o, miembro! corrompidos de un cuer
po augusto de que se deberian separar en el momento; pero 

, para eso está la cuchilla de Temis; hay accion popular para 
prcsentárse contra ellos, y hay rectitud, sabiduría é iote2ri-

. dad probadísimas en el tribunal del Congreso para senten
ciarlo, y. hacerlOs ca~ig:ir segun las leyes. Aun prescindiea. 
do de lo Justo ¿cuanto mas efic3z seri3 este medio, cuanto 
mas • intJuiria en el escarmiento de los futuros diputa.ios y en 
el bien gerier:tl de la 01cion, que el pali:,tivo de una se-

. paracion neg,1tiva por medio de nuevas elecciones? Uu pro
Ct>der tnil a1ooiguo, el simple hecho de no 5¿r re!legiJo, co
mo que pue ~e ,Proced.:r de otr~s cans:is que de la folra de 
confianza, do:¡ara á lo$ pueblos mdeciscs sobre el concepto 

. qoe deben formar del diputado no reelecto; el amor pro
pio de este le har.í disfrazar su con:lucta pasa.fa, acallar los re-
lllor~~· tos y eng'lil:lrse á sí: mi~mo. No habrá castigo, ni 

,.6. · ·. escarmiento¡ ninguno de los no incluidos di, . 
( 
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d u' me de-j6 de reelegir. por malo, sino qoe cuidará de di
\'ulgar esp~~ics de que "ta( ó cual partido preponderó en 
las elecciones y no se acordó de él porque ~abia que no 
babia de sacrificar su opinioo y conciencia sine á la ver
dad y justicia, y no á los c:iprichos é intereses prindos." 
Estas especic:s cuQdir.fo; será la cosa m:is focil hacerlas vero• 
timiles; la mayoría de imparciales suspenderá el juicio, por 
lo menos, y nada se habría abanzado con respecto á la en• 
mienda fotora. 

, Sobre todo, Señor, ¿habrá algun mejicano tan idiota, 
tan desconocido y tao ingrato que niege á V. Sol:>. la justicia, 
que bien á s11 costa, ha merecido? ¿Estas paredes y estos 
bancos no publican su en teresa y energia, aun en los lan. 
ces mas co1nprometidos? ¿Que Congreso de los modernos se 
ha visto en cantos riesgo, y se ha sostenido c()n tanta dig
nidad? ¿Pues si la incontestabll! mayori::i del Congreso; si m:is 
de sus siete octavas partes no hao sido arredrados por los 
riesgos, 110 se han prosternado ante un oprernr poderoso y te
mible, si la misma calumnia enmudece ante la mayor par
te de ellos, y aunque mordiéndose el labio, tiene prcci1ion 
de elogiarlos, que import: ria que la otra octava parte fuera 
de sospechosos y de débi les? ¡Ha habido 6 hay corpor:icion 
en el mundo en que no haya h.abi,lo m:ilos, en la que todos 
Kan iguales? ¿El Congr!!so proyectado se compondría ,afá
so, de t.$pÍritus angé:icol? ¿N-> vendrian á él ~uizá mocho 
peor~s individuo,, sino c¡ue ha~ta ahor:i, no se ha sabido 
lo que son, ó por mas hipócritas, ó porque por falta de 
ocasion no han entra1,o á la prucb:i? ¿Pues que desconfüin• 

.Jla ju1ta y racios\al pu~de inspi::1r un Ccngre~o de tao po • 
cos malos ( si la debili-i'¼ i acarr.:arl! ese nombr\!) y de tan. 
tos tnérgi..:os y buenos? 

Qo.:démos en qu.:: el a-:tual Congreso, ni tiene, ni 
ha tenido nunca nuJ.i,fa.:i p1ra con'ticuir ;í la nacion, y que 
pueJe proce ler á h1.erlo con cu:rnta legi.i:nidaJ y liherrad 
son necesaria~, y que no es de kn~rse de él, justa y fun
dament;: la menor de~conlianza. 

D~spo.:s de lo d1d1,1, poco teném"~ que oñadit ~o
bre !i bJy ó no hay en V. \ob. capi:rdd,ui p:ira formar 

.Ja constitudon. L:i ilustracion y virtud~s de la ma• 
yoría de sus mi1:mbro~, no solo son l.s mhmas que cuan-

I 


